
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

FAPA Giner de los Ríos denuncia que los dos nuevos colegios privados 
concertados con cesión de suelo público en Madrid ya están reclamando 
pagos a las familias. 

Madrid – 16 de mayo de 2023 

La Federación de la Comunidad de Madrid de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado 
Francisco Giner de los Ríos denuncia que la organización titular a la que la Comunidad de 
Madrid ha cedido recientemente dos terrenos para la construcción de dos colegios privados 
concertados, uno en Valdebebas y otro en Vallecas, ya está reclamando “donaciones” a las 
familias que quieren matricular a sus hijos en el curso 2023-2024, en contra de la legislación 
vigente1.  

Desde FAPA Giner de los Ríos ya manifestamos nuestra preocupación el pasado noviembre 
(enlace a nota de prensa 15-11-2022; enlace a vídeo de denuncia 17-02-2023), cuando se 
cedieron terrenos públicos para la construcción de estos centros educativos en zonas de 
nueva expansión residencial, en vez de atender las necesidades de escolarización con un 
colegio público. La cuantía que se reclama a las familias en estos dos colegios ronda los 3.500 
euros por alumno/a y año, sin contar con las actividades extraescolares y otros servicios que 
ofertan, lo que supone una evidente barrera económica para las familias. La Administración 
no está garantizando una enseñanza pública y gratuita a las familias en su lugar de residencia. 

La situación resulta aún más sorprendente al conocer que se reclaman estas cuantías cuando 
ni siquiera se ha empezado a construir el colegio. En noviembre ya resultaban extraños los 
plazos que se imponían en los pliegos, que indicaban que este septiembre comenzaría la 
actividad con todas las etapas educativas. Desde nuestra organización nos preguntamos 
cómo son viables estos plazos, cuando se les acaba de conceder el concurso (terreno y 
concierto educativo), si cuentan ya con la licencia de obras para la construcción de los centros, 
con la autorización educativa, y cómo es posible que se les permita que en abril ya estuvieran 
solicitando cuotas a las familias.  

Se está enmascarando el cobro de estas cantidades como "donaciones", cuando en realidad 
se trata de cuotas por la prestación de servicios educativos exclusivamente durante el periodo 
escolar, de septiembre a junio. Se trata de cantidades exactas y domiciliadas solo a las 
familias que van a recibir esta contraprestación de servicios, en contra de la legislación de 
Fundaciones y del objetivo de las entidades con interés público y colectivo, como ha advertido 
en muchas ocasiones la Agencia Tributaria.  

El ejemplo de estos dos nuevos colegios demuestra que el modelo de cesión de suelo público 
en la Comunidad de Madrid conlleva a que las familias se vean obligadas a copagar servicios 
que deberían ser gratuitos2.  

 
1 Artículo 88. Garantías de gratuidad. LOMLOE 
2 Se adjuntan las hojas de precios que el Colegio San Gredos de Valdebebas y el Colegio San Gredos de Vallecas han entregado al menos 
durante el mes de abril a las familias, en las que se indican las cuantías que han de abonar. 

https://www.fapaginerdelosrios.org/documentos?EntryId=2870&Command=Core_Download
https://www.youtube.com/watch?v=iI4pQIhwOwQ&list=PLsILl1mj2AoCkxhnBBqOP-ZYWwoBkgzeK&index=11


 

 

Es necesario garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación pública y 
gratuita, y que la Administración no permita a los colegios privados concertados cobrar a las 
familias por un servicio básico y esencial. Por todo ello, reclamamos a la consejería de 
Educación de la Comunidad de Madrid que no autorice este tipo de cuotas por la escolaridad, 
encubiertas en supuestas “donaciones”, y que ponga fin a una situación en la que las más 
perjudicadas son las familias, que ven eliminado su derecho a la educación gratuita en 
colegios sostenidos con fondos públicos. Asimismo, demandamos mayor vigilancia al 
Protectorado de Fundaciones ante las prácticas irregulares expuestas.  

Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todo el alumnado sin discriminación por motivos 
socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados concertados percibir 
cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las 
familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer 
servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica por 
parte de las familias. 

 

 

 

 

FAPA Giner de los Ríos  

La FAPA Giner de los Ríos, creada en 1977 y declarada de Interés Público, está integrada en la Confederación 
Española de Padres y Madres del Alumnado (CEAPA). También forma parte de la Plataforma Regional por la 
Escuela Pública. La Federación Regional de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado Francisco Giner 
de los Ríos es una entidad sin fines de lucro, formada por un millar de asociaciones de padres y madres cuyos 
hijos e hijas están escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos no universitarios de la Comunidad 
de Madrid.  

Nuestros objetivos son promover acciones encaminadas al desarrollo de una enseñanza de calidad, participativa, 
libre y solidaria, contribuyendo así a la educación integral del alumnado, en el marco de una escuela financiada 
con fondos públicos, laica, pluralista, científica, humanística, no sexista, y democráticamente gestionada, que 
sea consciente de las características de su entorno e integradora de las diferencias del alumnado. 

 

915 539 773 / 616 355 183 

info@fapaginerdelosrios.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

  


